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Corrección de errores listado definitivo de admitidos y 
excluidos 
 

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2026, del director gerente de Infraestructures i Serveis de 
Telecomunicacions i Certificació, S.A.U., por la que se da publicidad a la  rectificación de las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, para el proceso de selección para el ingreso como personal 
fijo en el puesto de trabajo número 16 y 17 de Istec, Técnico/a de Despliegue, correspondiente a la oferta 
de empleo público de 2024 de la citada entidad, Convocatoria 4/2024. 

Mediante Resolución de esta dirección, de fecha 23/12/2025 se procedió a la aprobación y publicación del 
listado definitivo de candidatos admitidos y excluidos en el proceso selectivo indicado. 

Advertido un error material en dichas listas, y de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, 
procede su subsanación, a fin de garantizar la corrección del procedimiento. 

En concreto, se ha constatado que una persona candidata fue incluida erróneamente en el listado definitivo 
de excluidos, cuando debía figurar en el listado definitivo de admitidos, por lo que corresponde rectificar dicha 
situación. 

En virtud de lo expuesto, resuelvo: 

Primero. - Rectificar el error material detectado en las listas definitivas de personas admitidas y excluidas del 
proceso selectivo. 

La rectificación se efectúa en el siguiente sentido: 

En el listado definitivo de excluidos consta:   

Número 
solicitud 

D.N.I. Motivo de exclusión 

36 ***9705** No haber especificado la titulación requerida en la convocatoria. 
 

Dicha exclusión resulta incorrecta. 

En consecuencia, la persona candidata deberá figurar en el listado definitivo de admitidos, con los siguientes 
datos: 

Número solicitud D.N.I. 

36 ***9705** 
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Segundo. - Notificar la presente Resolución a la persona interesada. 

Tercero. - Publicar anuncio de la presente resolución en el Portal de empleo de Istec. 

 
Burjassot a 8 de enero del 2026. 

 
 
 
 

D. Juan Alegre Sanahuja 
Director-Gerente. 

Infraestructures i Serveis de Telecomunicacions i Certificació SAU 
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